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A cuerdo

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO ACADÉMICO

PARA EL CICLO ESCOLAR 2014-2015

Yoloxóchitl Bustamante Díez, Directora General del Ins-                                                                     
tituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 1, 2 y 3, fracciones I, II y III; 4, 
fracciones I, II y III, y 14, fracciones I, II y III, de la Ley 
Orgánica de esta casa de estudios; 8, 84, 140 y 148 de 
su Reglamento Interno; 6, fracción I, de su Reglamento 
Orgánico; 5, fracción VIII, del Reglamento del Consejo Ge-
neral Consultivo; 2 y 3, del Reglamento General de Es-
tudios y demás disposiciones aplicables, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 2 de 
la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional y 2 
de su Reglamento Interno, esta casa de estudios es una 
Institución Educativa del Estado que reviste la naturale- 
za de órgano desconcentrado de la Secretaría de Educa-
ción Pública y que tiene su domicilio en el Distrito Federal 
y representaciones en las entidades de la República en las 
que funcionan escuelas, centros y unidades de enseñanza 
y de investigación que dependen del mismo.

Que de conformidad con lo señalado en el Acuerdo Presi-
dencial por el que se aclaran atribuciones del Instituto 
Politécnico Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración, el 10 de marzo de 2006, esta Institución Educativa 
del Estado se rige por su propia Ley Orgánica, sus normas 
internas y las demás disposiciones jurídicas aplicables.

Que el Reglamento Interno del Instituto dispone que 
sus escuelas, centros y unidades de enseñanza y de in-
vestigación adoptarán la organización que establezca la 
Ley Orgánica y el mencionado ordenamiento.

Que el artículo 3 del Reglamento General de Estudios es-
tablece que el Calendario Académico es la programación 
que define los tiempos en los cuales se realizan anual-
mente las actividades académicas y de gestión escolar, en 
las diversas modalidades educativas que imparte el Ins-
tituto Politécnico Nacional. 

Que en el Calendario Académico se da a conocer el inicio 
y terminación de los periodos escolares, las fechas de exá-
menes, el periodo de inscripciones y reinscripciones, y en 
términos generales, se informa a la comunidad politécni-
ca los periodos vacacionales y la suspensión oficial de 
labores con la finalidad de cumplir en tiempo y forma    
con los contenidos programáticos previstos en los planes 
de estudio.

Que el artículo 84 del Reglamento Interno, establece que 
los trámites escolares quedarán sujetos a las disposiciones 
establecidas en el Calendario Académico.

Que el H. XXXII Consejo General Consultivo, en su Nove-
na Sesión Ordinaria, celebrada el 27 de junio de 2014, 
aprobó el Calendario Académico para el Ciclo Escolar  
2014-2015. Por lo que, con base en lo expuesto y fundado, 
he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO 
ACADÉMICO PARA EL CICLO ESCOLAR 2014–2015

Único. Se aprueba el Calendario Académico para el Ciclo 
Escolar 2014-2015 en los términos del documento adjunto.

TRANSITORIOS

Artículo Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en la Gaceta Politécnica.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 
días del mes de junio de dos mil catorce

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DRA. YOLOXÓCHITL BUSTAMANTE DÍEZ
DIRECTORA GENERAL
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